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EXE. 2013



Bg?.9?r tiña, 22



d,e



Énero 2013



Mstos, ef lnfome No 001-20'12-OGA/¡¿LV y el l.,temorando No 001-2012-ME[¡CSST del Presidente Cornjté de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Energia y I\,,tinas de fecha 22 de Noviembre deleño 2012; y ,



CONSIDERANDO:



Qui, ta Ley N'29783,'Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo pror¡over una cultura de prevención de riesgos laboÉles en el pais. Contando para ello con el deber de pfevención de los empleadores, el rol de fiscalización y coñtroldel Estado y la parlicipación de los fabajadores y sus organizaciones sindicales; Que, en cumpliñieñto del ai(ículo 34 de la citada ley, el ¡/linisleio de Ene€ia y l\¡inas, ha elaborado el Reglamento Interno de Seguídad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de protege¡ la integridad física, mental y social del kabajádor, a través de la prevención, eliminación, minimización y/o control de los riesgos laborales, así como también garantizar un ambienle seguro y saludablei



Que, mediante Resoluc¡ón l\rinisterial N" 337-2012-¡,4E1\¡/DM, de fecha 11 de julio del 2012, y en cumpl¡mienio con el adículo 38 del Decreto Supremo No 005-2012-TR, que aprobó el Reglamenio de la Ley N'29783, se conslituye el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del llt¡nisterio de Energía y IVlinas;



Que, en Sesión Ordinaria celebrada el 7 de nóviembre del 2012



y



en



coñtormidad con el articulo 42 del Decrelo Supremo mencionado en el considerando anterior, elComité de Segu dad y Salud en el TÉbajo, aprobó el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Energia y Minas; De conformidad con lo establecido en la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder



Ejecuiivo; y, el Decreto Suprerno N' 031-2007-EM, que aprueba el Reglar¡ento de Organjzación y Funciones del l\rinisteño de Energla y flrinas, ñodmcado por el Decrelo Supremo No 026-20'1o-Etul



y



Decreto Supremo No 030-2012-EM;



a.¡



'!r!-!ta



!." r



-¡¡



,



t. .'



'
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.
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SE RESUELVE:



Aatículo Primero.- Ofc¡al¡zar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por el Comiié de Segurided y Salud en e¡ Trabajo del Ministerio de Energía y Minas.



Articulo Segundo.- Encargar a la Oficina de lnformática de la Oflcina Genetal de Administracién la publicación de la presente Resolución l\rjn¡sterial y el Reglamento que anexa a la misma, eñ el portal del Minisierio de Energía y Minas Regístrese y Comuníquese.
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CAPITULO I RESUMEN EJECUTIVO El Ministerio de EnergÍa y l\4inas - [4El\¡, es la ent¿jad púbtica, rectora det Sector Minero - Energético, caracterizada por su gestión rnoderna, ef¡ciente, descentralizada y t¡ansparente, cuenta con re¿uFos humanos comprometidos y altamente calificados que brindan señicios de calidad al usuario.



Tiene por fi¡alidad promover el desarrollo sostenible de las actividades energéticas y rnineras, impr]lsando la inversión privada en un r¡arco global competitivo, preservando el_medio ámbiente y



facilitando las relaciones arnoniosas del sector.



El L4inisterlo de Energfa y f\rrnas, cuenta con un Jocal institucional de cuaho pisos y cuya área coñstrujda de 11,881.77 mz. El mencionado inmueble se eñcuentra ubicado en Av. Las Artes Sua N. 260 San Bo4a, Lima, contando con un tota¡de 600 trabajadores.



es



Reglamento lnterno de Seguridad y Saiud en el Trabajo se sustenta y fundamenta en la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el frabajo; y su Reglamento aprobado por et Decreto Supremo N'005-2012-TR, ambas normas tienen como objetivo promover e impiantar uña cultura de prevención



El



de riesgos laboraTes en el MEM, para ello cornprende a todos los kabajadores y funcionarios del Sector Público, al personal de las empresas prestadoras de servicios aJ ministerio, a ¡os usuarios y visjtas qle asisten a las instalaciones del local institucional.



CAPITULO II FINALIDAD, OBJET¡VOS, ALCANCE, BASE LEGAL Y REFERENCIAS



A. FINALIDAD Artículo N' I Contar con un instrume¡to que establezca las normas que regulen la Seguridad y Salud en el Trabajo, dentro del ámbito del local ins¡itlJcional del [4inisterio de Energia y Minas, en concordancia con lo establecido por la Ley N" 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 005-2012-TR, y otras normas afnes a la materia.



B- OBJETIVOS



Artículo N'2 GeneÉles: Constjtuyen los prlncipales objetivos genera¡es del presente ¡eglamento los siguientes:



a) b)



@ t\ W \



Desarrollar y difundir los c terios y disposiciones normativas establecidas en la Ley N' 29783 y su reglamento aprobado por el Decrcto Supremo N'005-2012-TR, a efectos de que los trabajadores del ME¡,,1 identifiquen las medidas de seguridad y salud en el trabajo Normar sobre las medidas de SST, que deben regir en el local insttucional de trabajo, estableciendo los lineamientos y polfticas sobre SST que deben regir en el N,IEM, teniendo como base los pdncipios iljados en el Título Prelimiñar de la Ley N'29783 y los criterio fijado en el reglamento de la referida ley.



Específicos:



a)



Precisar los criterios que sobre SST, deben curnplir obligatoriamente los trabaiadores del MEI!1, el personal de las empresas prestadoÉs de servicios y usuarios dentfo del ¡ocal institucioñal y ckcunstancialmente fuera del mismo.



dA e pl{ O.-- e I
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Sensibilizár e incentivar a los trabaladores del MEN4, a tomar conciencia respecto



medidas preventivas sobre SST



ya



a



las



participar en forma activa en lo que les pueda



correspondea,



c. a!.94!.9E Artículo N'3



El presente Reglamento l¡1temo de Seguridad y Salud en el Trabajo, alcanza y es de observancia y aplicación obligatoria para todos los t€bajadores y funcionarios del MEM sin excepción alguna, qLre laborcn de¡ko o fuera de as instalaciones del Ministerio, asimismo, es de alcance ai personal de las empresas prestadoras de servic os al ministerio, a los usuarios y visitas que asisten a las ¡nstalaciones del local institucional.



D, BASE



LEGAL



Artículo N" 4 El presente Regl¿ne'rto se basa



a) b) c) d) e) 0 E.



er las sigJrertea norrnativas:



Constjtlción Política del Perú. Decreto Ley N'25962, Ley Orgánica deJSector Energia y l\¡inas. Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo. Decreto Supremo N'005-2012-TR qle aprueba el Reglamento de la Ley N'29783. Resolución Ministerial 337-2012 lvlE[4/D[¡ que coñstituye el Comité de Seguridad y Salud en ei Trabajo del ¡/l¡jstedo de Energía y Minas. Norma Básica de ErgonoñÍa y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico Resolución l\4inisterial 375-2008 TR Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluac,on de Rresgo Disergonómico



REFEBENCIAS



A¡tículo N'5 Para efectos de la aplicacióñ del p¡esente reglamento en adelante debeÉ entenderse po¡: MEM



ssT



sssr: CSST R!SST PASST



SGSST



@ Y ,#,



SST:



¡¡inisterio de Energía y lvlinas Seguridád y Salud en elTrabajo ¿ Servicio de Seguridad y Salud en elTrabajo Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Reglanento ¡nterno de Seguridad y Salud en elTrábajo Prcgraña Anual de Seguridad y Salud en elTrabajo Sistema de ceatión de la Seguridad y Salud en el Trabajo



LA LEY de Ley N'29783 SU REGLAI\4ENTO: Decreto supremo N" 005-2012-TR



CAPITULO III POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD RESPONSABILIDAD, LIDERAZGO, COMPROMISO



A.



POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD



Artículo N'6



a) -+)



d,



: : :



N4E|V], con la ayuda técnica que considee necesaria, el prestar todo su respaldo al cumplimiento de la Normatividad y Políticas Nacionales sobre Seguridad y Salud en el T€bajo. Establecer internamente programas de salud y prevención de riesgos.



Es política de la Alta Dirección del



e4{ a-



-rÉ+.ffi¡,q{_-
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Proteger_la segu¡idad y salud de todos los ñjembfos de la oeanización mediante la prevención de Jas lesiones, dolencias, enfermedades e incidentés reJac¡onados con el



trabajo.



Garant,zar que los trabaradores y sus reoresen¡antes sean consultados y paticipen ¿ct¡vamente en todos los elementos del Sistema de Gestjón de la Seguridad y S;lud en el



d)



Trabajo



-



SGSST.



Desa.oliar J¿ melora conttrL¿ del oesempeño det SGSST Desarrollar los princip¡os de prevención, responsabilidad, cooperación e información y capacitación, acorde con la normatividad vigente y su disponibilidad presupuestal, en



e) D



concordancia con el principio de primacía de ia reaiidad.



B.



RESPONSABILIDAD



Art¡culo N" 7 La prevención de riesgo y salud en el trabajo es responsabilidad de todos los trabajadores del MEM, siendo Ia Alta Dirección del MEN4, quien asume el liderazgo coordinando con eJ Comité de Seguridad y Sélud en el Trabajo (CSST) para que apoye e; tas actividades prcpias de Ja Seguridad y SalLtd en el Trabajo (SST), confome a tos criterjos estabtecidos en ta LerN. 29783



y su



RegJamento aprobado por concofdantes.



C.



el Decreto Supremo N.



OO5-2012-TR, ñormas áfines



y/



o



LIDERAZGO Y COMPROMISO



Artículo N" 8 Como consecuencia del liderazgo, la Alta Dirección del l\4Ei\4



a) b) c) d) e) 0



a:



Brindar apoyo adñinistrativo y logístico necesario para la ¡mpleñentación del sistema de geslió1 de seguridad y salLd en etrabajo.



y



Realizar acciones para la prevención de accidentes de trabajo enfermedades profesjonales, teniendo en consideración las normas de ESSALUD y la Léy N. 26842 Ley Generai de Salud. Investjgar en actividad conjunta con el CSST sobre la determinación de las causas de ¡os accidentes e incidentes de kabajo, de enfermedades prcfesionales e incidentes. Difundjr las normas sobre SST, fomentando una cultura de prevencjón de los riesgos laborales. Veriflcaf que todos los proveedores y contratistas del ministerio cumplan con todas las normas de SST, previamente a la suscripción del respectjvo contrato. Cuñplir y hacer cumplir según corresponda, las normas sobre SST que se establezcan. CAPITULO IV ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES



FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES



A.1



se encuentra compromet¡da



OEL MINISTERIO DE ENERGiA Y MINAS



Artículo N"



I



El tulEIVl tiene coño obligaciones:



t REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAO Y SALUD DEL fRABAJO Rev:0'1



c) d)



e)
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Proporclonar de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y acorde con lo establecido en el PASST, los recursos adecuados para ga€ntizar que las personas responsabJes de la seguridad y salld en el trabajo, incluido el Comlté de Seguridad y Salud en el T¡abajo, p!edan cumplir los plañes y prog€mas preventivos establecidos. Informar al N4inisterio de Trabajo: fodo accidente de trabajo mortal Los incidentes peligrosos que pongan en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores o la población Cualquier otro tipo de situaclón que altere o ponga en riesgo la vida, integridad fisica y psicológica deltrabajador suscitado en el ámbito laboral Contar con la siguiente documentación del SGSST, a efectos de exhibirla a la autoridad competente en la oportunidad que corresponda: La Politica y Objetivos eñ materia de SSI El Reglamento Interno de seguridad y salud en el Trabajo La identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de contrcl El Mapa de Riesgo La planifcación de la actividad preventiva El Programa Anual de Seguridad y salud en el Trabajo



. . . . . . . . .



La elaboración de la documentación citada precedentemente será elaborada coordinadamente por la Alta Dirección, el encargado del Servicio de SST, el CSST, y de ser necesario con el apoyo extemo.



f)



Poner en conocimiento de todos los trabajadores, mediante medio fisico o digital, bajo cargo, el RISST y sus posteriores mod¡ficaciones, asl como, a los trabajadores en régirnen de intermediación y tercerización, a los praclicantes y a todo aquel cuyos seNicios



slbordinados



g)



o



autónomos se presten



de ñanera permanente o esporádica en



las



instalaciones del Ministerio.



Otras que estén contenidas en la Ley N" 29783 y su Reglamento el Decreto Supremo N' 005-201o-TR o sean establecidas por Norma Legal expresa.



A.2



DE LOS TMBAJADORES



Artículo N'10 Los trabajadofes tienen Ias sidujentes obligaciones:



\¡



a) b)



@



q



c) d)



e)



Cumplir con las normas, reglamentos e instruccioñes de los programas de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan sus



periores jerárq



u



icos directos.



Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los e4lripos de protección personal y colectiva, que le seañ asignados e inhibirse de operar o rnanipular aquellos que no le hayañ sido autorizados. Participa¡ eñ los organismos parlta¡ios, en los programas de capacitación, entrenamiento, simulacros y otras actividades destinadas a prcv,anir los riesgos labofales que organ¡ce el CSST o la Autoridad Competente. Comunicar al Servicio de SST todo evento o situación que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas; debiendo cooperar y pa.ticipar en el proceso de ¡nvestigaciones de los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera o cuando a su parecer los datos que conoce, ayuden al esclarecrmrento de las causas que los o.igrnaron. Otras que estén contenidas en la Ley de SST y su Reglamenlo o sean establecidas por Norma Legalexpresa.



A.3



&^



su



DEL



coMFÉ



DE SEGUR|DAo



y SALUD EN EL TRABAJo



Artículo N" ll EICSST tiene las siguientes obligaciones y atribucio



*qg 14



n
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a) b) c) d)



e) f) g)



h) i)
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El CSST se constituye y está integrado, confor¡re a los criterios establecidos en el artículo N' 43 y sigLliente del Reglamento de ja Ley de SST, teniendo coño objetivo principal promover la SST, asesorar y vigilar el cump¡imiento de lo eslablecido en el presente reglameñto y la normatividad nacional sobre la naterja. Apfobar el Reglamento Inteho, el programa, el plan de Capacitación Anual y los Manuales de Seguridad y Salud en eiTrabajo Vigilaa el cumplim¡ento de la legislación, las normas internas y las especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con Ia segurjdad y salud en el lugar de trabajo; asÍ como, el Reglamento Interno de Seglridad y Satud en et Trabajo. Asegurar que los trabajadores conozcan los reglamentos, inskucciones, orientacién y/o disposiciones sobre SST, debieñdo promover el compromjso, la colabo€ción y la pailjcipación activa de todos los trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la cornunicación eficaz, la participación de los trabajadores en la solución ¡e los problemas de seguddad, la inducción, la capacitación, el entrenamiento, concursos, simulacros, entre otros.



a



Realizar kavés del servicio de SST, inspecciones pe ódicas en las áreas adm¡nishativas, áreas operativas, instalaciones, rnaquinaria y equipos a fln de reforzar la gestión preveñtiva. Considerar las circunstancias e ¡nvestigar las causas de todos tos incidentes. accidentes y de las enfermedades ocupacionales que ocurra¡ en el lugar de trabajo, emjtiendo los informes de las estadísticas y las recomendaciones respectivas para evitar Ia repetición de éstos, para cuyo efecto veriflcará el cumplimiento y eficacia de las mismas Repodar a la Alta oirección del ME[4, ta siguiente información: Elaccidente r¡ortalo incidente peligroso de manera inmediata La investigación de c¿da accidente mortal y medidas correctivas adoptadas dentro de los 10 días de ocurrido.



. . . Las estadísticas t mestrales de ocuPacionales . Las actividades kimestrales del CSST



accidentes, inc¡dentes



y



enfermedades



Reunirse mensualmente en forma ordinaria pata analizat y evaluar el avance de los objetivos establecidos en el PASST y extraordinariamente para analizar accidentes que revistan gravedad o cuando las circ!nstancias lo exijan Otras que estén contenidas en la Ley de SST y su Reglamenio o sean establecidas por norma legalexpresa_



4.4 \



DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL MEM



Artículo



N'{2



El Setuicio de SST del [,'lEI\¡ tjene las s¡guientes obligacio¡es y atribuciones



a) Coordinar e informar a la Alta Dirección y al CSST, a través incidencias rclacionadas con la SST, ocunidas en el MEf\¡. b)



Pa,1ic¡paf en la elaboración y/o modiflcación de los instrumentos documentales necesarios para la implementación del SGSST, considerados en los artículos N' 32 y 33 del Reglarnento de la



c)



Levar y tener actualizados los regisfos que establece el articulo N' 32 del reglamento de la Ley de SST, conforme a los crjter¡os establecidos en djcho adículo y sig!ientes. Participar en las inspeccionés periódicas las áreas administEtivas, operativas, las instalaciones, rnaqui¡arias y equipos que realice el CSST.



d)



a



4.5



a



DE LAS EMPRESAS QUE BR¡NDAN SERVICIOS EN EL MEM.



Artículo N" 13 Toda eñpresa especial de'setuicios, intermediación labo€|, contratistas, subcontratistas y cooperativas deberál gararlzar



&n u,a (f-, -[@. 4



de la OGA, sobre todas las



eA'1 /-) V-
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el análisis de riesgo antes de iniciar sus kabajos, inrplementar medidas de mitigación correspondientes y difundir a sus kabajadores el €sultado del análisis. Cumplir con los estándares que el l\¡E[I estab]ece dentro de su Programa de Seguridad y Salud en elTrabajo. Notificar los accidentes fatales al N4inisterio de Trabajo y Promoción del Er¡pleo con copla Efectuar



a) b)



c)



alMEl\r1 d)



Remitir sus estadísticas de accidentes mensuales al MEN,l.



e)



Dotar de equipos de protección personal e implementos de seguridad a sus kabaiadores exp!estos a dlferentes riesgos. Otras que estén contenÍdas en la Ley N" 29783 y su Reglarnento el Decrcto Supremo N' 005-201o-TR o sean establecidas por Norña Legal expresa.



0



B. ORGANIGRAMA DEL COMúÉ DE SEGURIDAÓ Y SALUD EN EL TRABAJO Articulo N" 14 El organigrama es la representación géfca de la eskuctura olgánica del CSST, asÍ como para prever e impleme¡tar los posibles cambios. El fulEl\¡ adoptará el siguiente organigrama funcional para el Comité.



PRESIDEN]E (Representante del Minisl€rio)



SECRETARIO lReñresenrárre del Minisr¿nól



REPRESENTANTES MINISTFRIO



I



vLrlmno



REPRESENTANTES TRABAJADOR
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CAPITULO V ESTANDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OPERACTONES



A.



SEGURIDAp EN TRABAJOS ADt¿ NtSTRATtVOS



A.1



INSTALACIONES, ÁREAS DE TRABAJO Y EDIFICIO EN GENERAL.



Artículo N'l5 Todas las áreas deberán reun¡r ¡os requisitos mínimos de seguridad tendentes a llegar progresjvamente a cumpl¡r con lo establecido eñ el Reglamento Nacional de Ediflcacjones (Norma A.130).



4.2



DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRAT¡VAS Y ERGONOMIA



Artículo N'16



fodas las actividades admjniskativas tomarán en cuenta las recomendaclones dadas por



Ia



Norma Básica de Ergonomia y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómtco eñ cuanto a la orcanizacjón en eltrabajo. B.



Artículo N' l7 Las Ofcinas y Direcciones del



l¡El\¡



procuÉrán según su dlsponibjiidad presupuestal proporc¡onar y ga¡antizar, la ropa de trabajo, los equipos de protección personal (Épp) y ohas



Protecciones Específicas pa|a los habajadores de acuerdo a las recomendacionés del Reglamento de Seguridad Industrialaprobado por Decreto Supremo N.42-F. Artículo N'18 Cualquier Empresa que preste Servicjos al según la opeÉción que realicen.



c



l\,4Elvl



proveeÉ a sus trabajadores el Epp Básico,



HIGIENE DE LOCALES: CONDICIONES ANTBTENTALES



Artículo N'19 fodas las áreas del lMinisterio de Energía y lllinas tenderán a reunir los requisitos estab¡ecidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones en cuanto a iluminación, ruidos, vibraciones,



\



ventilación, temperatura, humedad e instalaciones sanjtarias.



Artículo N" 20 La limpieza de las áreas del ME[4 deberá orientarse y/o cumplirce teniendo como referencia los requisitos contenidos en la Norrna Sanitaria para Trabajos de Desinsectac¡ón, Desratización, Desinfeccón, Limpieza y Desinfección de Reservorios de Agua, Lir¡pieza de Ambientes y de Tanques Sépticos aprobado con Resotución I\,,linisteriat N.449-2001-Sr'JO[¡, procurando que en el caso de los residuos sólidos sean dispuestos en recipientes que cumplan con la Norma Técnica Peruana de cestión de Residuos NTp 900.058.2005. D.



HIGIENE DEL PERSONAL: SERVICIOS HIGtEN|COS



Artículo N' 2'l El ME[4 implementará ún número suficiente de servicios higiénicos adecuados, separados para cada sexo, teniendo en cuenta el caso de las personas con discapacidad y procurando cumplir en foana progresiva con lo establecido en el Reglamento Nacional de Ed ficaciones (lS Oi O).



E.



h



SERVICIOSESPECIALES



E.r



EsrAcroNAMrENTo
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Articulo N' 22 Cuando se haya señalado un espacio para el estac¡onamiento de los automóviles del personal, se debe tender a cumplir en forrna progresiva con lo señalado en la Ley N " 29461 Ley que rcgula el Servicios de Estacionamiento Véhicular y el Reglamento Nacional de Edificaciones (Norrna A.010).



E.2



AMB¡ENTE DE COMEDOR



Artículo N" 23 El Cornedor del MEl,4 debe ser supervisado permanentemente por el eñcargado del servicio de SST del N4El\4, la Oflcina de Personal y un representante del CSST, a efectos de que progrcsivamente se cumpla con los requerimientos establecidos en la Norma para el Establecimlento y Funcionamiento de Servicios de Alimentación Colectivos, aprobado por Resolución Suprer¡a N'0019-8'1-S¡JDVI\¡ y la Norma Sanitaria para el Funcionamento de Restau€ntes y Servicios Alines, aprobada po. Resolución Miñisteda¡ N" 363-2005-MlNSA. CAPITULO VI ESTANDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS SERV¡CIOS Y ACTIVIDAD CONEXAS A.



MANTENIMIENTO Y REPARACiONES



Artículo N' 24 Cuando se realice el mantenirniento de cualquier máquina, o servicios de rep¿ración o conseruación del edificio o estructura del rninisterio, se debefá tornar en conside¡ación las recomendaciones del Reglamento de Seguridad lndustrial ap¡obado por Decreto Supremo N'



42.F. B.



¡



'



SERVtCtOS



B.I



VIGILANCIA



Artículo N" 25 La empresa que preste el Servicios de Vigilancia en el lMElvl deberá cumplir con lo d¡spuesto en



la Ley N'28879 Ley del Servicio de Seguridad Prjvada y su Reglañento aprobado por Decfeto Supremo N' 003-201 1-lN.



8.2



VEHICULO



Arlículo N' 26 El MEIM y los trabajadores que presten el Servicio de kansporte en el ME¡!4 deberán cumplir con



el Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes Tránsito, aprobado por Decreto Suprcrno No 049-2000-[4TC; el Reglamento Nacional



de de Tránsito, aprobado mediante Decreto Supremo No 033-2001-¡iTC y el Reglarnento de Licencias



de Conducir de Vehículos Motorizados y no Motorjzados, aprobado por Decreto Supremo N" 015-94-tllTC. CAPITULO VII PELIGROS EXISTENTES Y RIESGOS EVALUADOS INSPEGCIONES PARA VEBIFICAR ESTANDARES DE SEGURIDAD



,^¡



w Y



nl\



Arficulo N' 27 Las inspecciones de Seguridad y Salud Ocupac¡onal deberán segui los Lineamientos establecidos por el l\4E¡,,1 en base a las normas de SST vigentes y según las consideraciones fjadas por el PASSI, sobre la materia.
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Artículo N' 28 La identillcación de peligros y evaluac¡ón de riesgos de SST se desarrollará en base a los protocolos establecidos por el l\4EM, en base a las políticas fúadas en el presente reglamento y



otras normas concordantes.



c. INSTALACIONES Artículo N'29 Todo los ediflcios permanentes o temporales, sérán de construcción segura y frme paÉ evjtar el -requlsitos



riesgo de que se desplome



y



deberán reunk cuando menos, los



estab¡ecidos en elRegla¡¡ento Nacionatde Edificaciones (NormaA. 10,



de seguridad A.bOyA.l3O).



D. ACCIDENTES DE TRABAJO



Artículo N'30 Todo incidente



o accidente que ocurra en el l\4El\4 deberá seguir el protocolo Investjgación de Accidentes de Trabajo, que estab¡ecen las normas perti¡entes.



E.



para



la



ENFERIVIEDADES PROFESIONALFS



Artículo N" 31 PaÉ la evaluación y calificación de una Enfermedad profesional se tomará en cuenta la Noñ1a Técnica de Salud N" 068-|VjINS¡JDGSP- V01, aprobada por Resotución Ministe at N. 4g0_ 2008/t\4 tN sA. F.



LABORES DE MUJERES GESTANTES O PERIODO DE LACTANCIA.



A¡tículo N' 32 El l,/1ElV deberá cumplir con lo previsto eñ la Ley N. 2884e, Ley de p¡otección a favor de ta Mujer Gestante que realiza labores que pongan en riesgo su salud y/o eI desarrollo ñormal del Embrión y el Feto y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2004-TR, cuando una habajadora se encuenke en periodo de gestación.



t\



CAPITULO VIII PLANES DE CONTINGENCIA Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS A. PLANES DE CONTINGENCIA



Artículo N' 33 El Servicio de SST elaboraÉ un plan de contjngencia, aprobado por el CSST y la A¡ta dirección del l\4EM, a tÉvés del cual, ocurrjdo un incidente se rctome progresivamente dé manera eficiente y en el menor tiempo posible las actividades normales. PREVENCION DE INCENDIO



Artículo N' 34 El Servicio de



SSI del ¡,1É¡,ll, coordinará las acciones necesarias a fin de que todas las insialaciones- del MEM, prcgres¡vamente y confofme a la disponibilidad presupuestal y las actividades fUadas en el PASST, cumplan con los rcquisitos de seguridad establecid; en Reglamento Nacional de Edificaciones (Norma A.130) sobre Equipos lvtateriales para Sistemas de Agua Contra Incendios, Sistema de Detención y Alarma de l¡cendio.



y



Ariículo N' 35 El MElvl, conforme a su disponibil¡dad preéiipuestai dotará de extjntores de incendios adecuados



al tipo de ¡ncendio que pleda ocurrir, considerando la natuÉleza de los procesos, y



p



+' REGLAIVENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL TRABAJO Rev:01



Elabora: Servicio SST



Aprueba: Com¡lé SSf Fechet 07h1nA12 Paq¡na



l3 de l8



operaciones, asegurando q!e los extintores que se adquieran curnplan con las Normas fécnicas Peruanas



c. AVISOS



Y SEÑALES DE SEGURIDAD



Artículo N" 36 El Servicio de SST del [4E[,,], coordinará con las unjdades orgánicas correspondiente a fn de que las señales de seguridad cumplan con la Norma Técn¡ca Peruana Norrna NTP 399.010-1. 2004.



D. PRIMEROS AUXILIOS.



Arttcu¡o N'37 EJ MEM, a tÉvés de la Oflcina de Personal gaznliza el equipamiento progresivo del servicio médico, incluidos, los equipos médicos, mate ales, med¡ciñas y botiquines de primeros auxjlios, así como, la capacitacjón constante de la brigada de primeros auxilios, quienes atenderán según los protocolos establecidos. E. SERVTCTO tVTEDtCO



Artículo N' 38 El N4EM garantiza la atención médica durante las horas de jomada laborai diurna, incluido el traslado del paciente a un nosocomio en caso de eme¡genc¡a de darse las condiciones y debiendo abastecer de ñedicamentos, materiales y equipos médicos ai tópico de urgencias del tvtEt\¡.



La Oficina de Pelsoñal a través del Servicio Médico, adicionalmente a los exámenes médicos que conforme a ley coresponden, prepara actividades de carácter preventjvo tales corno: Campañas de vacunación, de despistaje, charlas médico educativas, okas afines. CAPITULO IX MEDIDAS DSICIPLINARIAS, INFRACCIONES Y SANCIONES DISPOSICIONES GENERALES



Artículo N" 39 Constitlyen infracciones administrativas en materia de relaciones laborales, de seguridad y salud en el trabajo y de segurldad social, el incumplimiento ñediante acción u omisión de las obligaciones contenidas en la Ley de SST y su Reglamento y en el presente reglamento, por parte de los distintos sujetos responsables, a quienes les alcanza la referida Jey.



Artículo N' 40



fli@) \wr, J)



,w



En ejercicio de la potestad disciplinaria que la legislación laboral vigente le reconoce al MEM en su calidad de entidad pública, puede sancionar a los t€bajadores según s! régimen laboÉ|, por el i¡cumpliñiento de las obligacioñes que tienen a su caago conforme al prcsente Reglamento o d¡sposic¡ones complernentarias que establezca el MEM.



Artículo N' 41



Ai imponer una ñedida



disciplinaria, el lvlEN¡ tendrá en cuenta las circunstancias antecedentes del trabajador, y apl¡cará, además, los siguientes criterios:



a) b)



Debe ser adecuada, oportuna y Ézonable.



\



c)



be sér el c¿so



,,\



({L



d)



.'/t\^



Art¡cuto



r( $ü



y



los



Debe ser proporcional a la gravedad de la falta cometida y a las circunstancias en que se tarnbién Le evaluarán los factores que contribuyeron a crear la situac¡ón irregular. En ningúi caso se aplicará al mismo trabajacjor dos sarciones por ura misma fa.ta.
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El tipo de falta, gravedad y frecuencia, será previamente investigada y evaluada en el CSST, el cual determinará si la infracción constituye una falta leve, grave o muy grave. De tratarse de una falta leve, indicará sicorresponde amonestación verbal o escrita



De tratarse de una falta grave o muy grave, t¡pifcada como-tal po¡ eJ CSST y cometjda por un los Decretos Leg islatrvos N"' 276 o 1 0 5 7, d erivará el caso con



trabajad or de los feg ímenes de



el coÍespondiente informe, a la Comisión Permanente o Especial de Procesos Adr¡inistÉtjvos



Disciplinarios según corresponda, de hatarse de un kabajador del régimen del Decreto Legislativo N' 728, el jnforme se eleva a la Secretaría General para mediante proceso sumarísiño aplicar la sanción que corresponda.



Ariículo N' 43 Las empresas conhatistas son responsables frente al MEI¡ y ante terceros respecto ai cumplimiento del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajos. Este lineamiento será expreso en los contratos corespondientes, en los que también se precisarán las causas o motivos de las penalidades, suspensiones o rescisión de contrato.



B.



INFRACCIONES



B.I



INFRACCION LEVE



Artículo N' 44 Se considera como Infracción Leve lo siguiente: a) La falta de orden y limp¡eza del ambiente de trabajo de la qle no se derive riesgo pa¡a la integridad física o salud de los trabajadores. b) No repodar oportunamente los incidentes. No asistir a la capacitación programada en Seguridad y Salud en el Trabajo No asistir a los exámenes médicos prograrnados de carácter obligatorio en Seguridad y Salud eñ ei Trabajo.



c) d) e)



No adoptar las dispos¡ciones recomendaciones o medidas en Seguridad y Salud en el Trabajo.



Art¡culo N'45



A las faltas levés ies conesponde



la sanción de amonestación verbal o escrita, a criterio del CSSf, el cual es el encargado de aplicarlas, debiendo en el caso de la amonestación escrita, rem¡tir copia de la misma a la Oficlna de Pefsonal para su ofcialización mediante la resolución



correspondiénte.



8.2



INFRACCION GRAVE



Artículo N" 46 Se considera como Infracciones Graves las sig!ientes:



a) b)



c)



d) e)



f)



Obstaculizaf o ¡mpedir el desarrollo y aplicación del PrcgEma de Seguridad y Salud en el Trabajo No informar a los trabajadores de los riesgos a que están expuestos durante la ejecución de su laborNo entregar a los trabajadores los Equipos de Protección Personal (EPP). Asignar trabajos a personal que no posea la califlcación adecuada. No supervisar o no disponer Ia supervisión de los trabajos asignados.



Proporcionar información inexacta de forma deliberada durante el proceso de anállsis e investigación del accidente.



s)



e



No utilizar los EPP, o hacerlo en forña inadecuada (siempre y cuan do no cause muerte o lesión grave)
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Artículo N'47 A las faltas graves les corresponde la sanción de suspensión de uno (0'l) a quince (15) dias, sin goce de retribución, es determlnada por el CSST, el número de dlas lo decide eljefe inmedjato del infractol



8.3



INFMCCION MUY GRAVE



Arlículo N'48 Se considera como Infracción f\4uy Grave lo siguientel



a)



Cualqlier acto de imprudencia o negligencia que cause la mue.te o lesión r¡uy grave a un



b)



trabajador. No paaalizar ni suspender de fo¡ma inmediata los t€bajos con riesgo inminente, no obstante



haberlos detectados



o



previamente las causas



habérselos hecho conocer o reanudarlos sin habe¡ subsanado motivaron dicha paÉlización.



q_ue



Artículo N'49 A las faltas r¡uy graves les corresponde la sanción de suspeñsjón no menor de un (01) rnes ni ñayor de doce ('12) meses sin pago de retribuciones o de destitución o rcscisión del contrato, prcvio proceso administ|ativo disciplinario, según coresponda, debiéndose tener en cuenta las atenuantes que permitan reducir la gravedad de la falta, en casos de fuetza nayot, caso fortuito u otros hechos no imputables.al infractor, asf coño la gÉvedad de las consecuencias. Artículo N'50 Independientemente de la sanción disciplinaria que se imponga, todo daño a los bienes del lvlinistedo que se ocasione por desidia o negligencia demostrada, deberá ser cubierto por quien o quienes lo hayan producido, ya sea reponiendo el bjen o autorizando e¡ descuento de sus haberes por el valor del daño o pérdlda.



CAPITULO X DISPOS¡CIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES



srs!.ssr9!9!Es-9.9t'¡e!EuEx+Br4s PRIMERA Corresponde a la Alta Direccióñ del MEtul y al Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo velar por el cumplimiento del preseñte Reglamento, en coordlnación con las diferentes Direcciones y Oficinas del [,'lEM, cuidando de que sea explicado adecuadarnente a todos los trabajadores y que éstos estén sier¡pre informados sobre s!s cambios y ampliaciones. SEGUNDA El presente Reglamento podrá ser modilcado, a propuesta del Servicio de SST, presentada al CSST para su aprobación y elevació¡ a la Alta Dirección a fin de que se emita la resolución rninisteaial correspondiente.



TERCERA Los casos no previstos de maneE expresa en el preseñte reglañento, se regirán conforme a las normas establec'das por la Ley de SST y su Reglamento y de resultar estas insufcientes por el CSST, en concordancia coñ los princrpios establecidos en el Códjgo de Ética, los Decretos Legislativos N"'276, 728, 1057 y normas complementarias; y, la Ley N'28175, Ley Marco del Empleo Público.
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CUARTA Las normas laborales que se e¡nitañ con posteridad a la vigencia del presente Reglañento que establezcan nuevas o distintas reglas sobre SSl, de obseñancla obligatoria, serán aplicadas como si estuvleran contemplados en el prcsente reglamento, mientaas se tramjta su modificación.



OUINTA Cuando en el presente reglamento se refiera a alguna obligación del empleador que demanden recursos económicos, dichos actos se cumplirán de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y crite os y prioridades contenidas en el PASST, debiéndose aplicar ig!alcdterio en los casos en que Normas Técnica o Reglamentos de observancia obligatoria, exjjan que se cumpla con deterñinados parárnekos o estándares.



SEXTA El incumplimiento de las disposiciones señaladas en los l\¡anuales de Seguridad y Salud en el Trabajo Salud, conlleva a la imposición de las sanciones establecidas en los Artíc!los 44, 45, 46 y 47 del presente reglamento según corresponda; siendo el CSST quién determinará el nivel de g¡avedad de la falta.



B.



DISPOSICIONESFINALES



úNrcA



a) El presente b)



Reglamento entÉrá en vigenc¡a de su aplicación



a los tres días de



su



Publ¡cación en el Portal del Ministerio.



El presente reglamento se revisará cada dos años o por situaciones especiales como: cambios significativos en los procesos o inco¡poración de nuevas tecnologías o por ocurrencia de accidentes o enfermedades a pesar de curnplirse con lo dispuesto en el Reglamento.



GLOSARIO DE TERMINOS Para efectos del contenido el Reglamento Interno de Segurjdad y Salud en el trabajo se aplicarán las sigulentes def ñiciones:



\



Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o coñ ocasión del tfabajo y que produzca en eltrabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muede. Es también accidente de trabajo aquel que se produce duranle Ia ejecución de órdenes de un funcionario o superior jerárquico, durante Ia ejecución de una labor bajo su autofidad y aun fueÉ del lug¿r y horas de kabajo Según



s! gÉvedad, los accidentes de trabal'o con lesiones personales pueden



ser:



1, Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluacióñ r¡édica, que genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguieñte a sus labores



habituales.



2. Acc¡dente lncapac¡tante: suceso cuya lesión, resultado de la evafuación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al tÉbajo y tratamiento. Para fnes estadfsticos, no se toñará eñ cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 2.1. Total Teñpaml: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su organismo; se otorgará tÉtamiento médico hasta su plena recuperación.
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2.2. Parc¡al Pernanenter cuando la lesión genera la pérdida parcial de un mier¡bro u órgano o de las funciones del mismo.



2.3, Total Permanente: c!ando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida



deldedo meñique.



3, Acc¡dente Morlal: Suceso cuyas les¡ones producen la muerte del trabajador. Para efectos estadfsticos debe considerarse la fecha del deceso.



Comilé de Segu¡idad y Salud €n el Trabajo- CSST: Es uñ órgano paritario conslituido por representantes del ministerio y de los trabajadores, con las fac!ltades y obligaciones previstas por la legislación y la práctica nacio¡al, destinado a fa consulta |egular y periódica de las actlaciones del ministerio en materia de prevención de riesgos. Condic¡ones y Medio Añb¡ente de Trabajo: Soñ aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia en la gene|ación de riesgos que afeclan la segur¡dad y salud de los trabajadores. Quedan específlcamente incl!idos en esta deflnición:



-



Las caracterfsticas genefales de los locales instalaciones, equipos, productos



y



demás



elementos materiales existentés en elcenko de trabajo.



- La nalu€leza, i¡tensidades,



concentraciones o niveles de presencia de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en elambiente de kabajo y sus correspondientes intensidades, concent€ciones o niveles de presencia.



-



Los procedimientos, métodos de trabajo y tecnologías establecidas para la utilización o procesamienio de los agentes citados en el apartado anterior, que ¡nfuyen en la generación de riesgos para los trabajadores.



- La organización y ordenamiento de las labores y las relaciones laborales, iñcluidos los factores ergonómicos y psicosociales.



Contaminación del amb¡ente de frabajo: Es toda alteÉción o nocividad que afecta la calidad del aire, suelo y agua del ambiente de trabajo cuya presencia y permanencia puede afectar Ia salud, la integridad fÍsica y psíquica de los trabaladores.



\



Control de riesgos: Es el proceso de toma de decisiones basadas en la información obtenida en la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los íesgos a kavés de la propuesta de medidas correctivas, la exigencia de su cumplimiento y la evaluación peíódica de su eficacia. Emergenc¡a: Evento o suceso gaave que sufge debido a factores natlrales o como consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo que no fueron considerados en la gestión de la segLr'dad y s¿lud en el trabajo.



@ dr ^\



Enfermedad profes¡onal u ocupacional: Es una enfermedad contralda como resultado de la exposición a factores de riesgo relacionada al fabalo.



Equ¡pos de Protecc¡ó¡ Pérsonal (EPP): Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada trabajador para protegerlo de lrno o va os riesgos presentes en el trabajo y



que puedan amenazar su segu¡idad



y



salud. Los EPP son uná alternativa temporal y



complementaria a las medjdas preventivas de carácter coJectivo.



Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrcnes establecidos por el ministerio que contienen los parámetros y los requisitos mfnimos aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, peso y extensión establecidos por estudios expedmentales, investigación, legislación vigente o resultado del avance tecnológico, con los cuales es posrble comparar las actividades de trabajo, desempeño y comportamiento industri¿1.//Es\n parámetro que indica la forma
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correcta de hacer las cosas. El estándaf satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo?



Gestión de la Segur¡dad y Salud: Aplicación de los principios de la adrninistración rnoderna a la seguridad y salud, integrándola a la producción, calidad y convol de costos.



Gest¡ón de R¡esgosi Es el procedimjento que permite, u¡a vez caraclerizado el rjesgo, la aplicacióñ de las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los riesgos determinados y ñitigar sus efectos, altieñpo que se obtienen los resultados esperados. Incidenle: Suceso acaecido en el curso del tÉbajo o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios.



Med¡das de prevenc¡ón: Las acciones que se adoptan con el fn de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo y que se encuentran dirigidas a proteger Ia salud de los kabajadores conka aquellas condíciones de kabajo que generan daños que sean coñsecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el cumplir¡iento de s!s labores. Además, son medidas cuya implementación constituye una obligación y deber de los ministerios. Peligro: Sltuación o caracteística int¡ínseca de algo capaz de ocasionar daños a las personas, equipos, procesos y ambiente. R¡esgo: Probabilidad de que un peligro se mate alice en determiiadas condiciones y genere daños a las persoñas, equipos y al ambiente.



R¡esgo Laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor o proceso peligroso en el trabajo cause enfermedad o lesión.



Salud Ocupacional: Rarna de la Sal!d Pública que tiene como finalidad promover y mantener el mayor grado de bienestar fisico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones, prevenir todo daño a la salud causado por las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, ateñdiendo a sus apUtudes y capacidades. S¡stema de cestión de ta seguridad y Salud en et TrabájdSGSST: Co¡junto de elementos interrelacionados o interactivos qle tienen pof objeto estabTecer uña política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarios pa€ alcañzar dichos



objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condciones laborales a los t€bajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, y promoviendo la competitividad de los ministerio en el ñercado. S¡stema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo: Conjunto de agentes y factores articulados en el ámbito nacional y en el marco legal de cada Estado que fomentan la prevención de los riesgos laborales y la promoción de las mejoÉs de las condiciones de trabajo, tales corno la elaboración de normas, la inspección, la formación, promoclón y apoyo el regisko de información, la atencióñ y rehabilitación en salud y el asegurarniento, la vigjlancia y control de lasalud, la pa.ticipación y consulta a los habajadores, y que conhibuyen, con la padicipación de los interlocutores sociales, a definir, desarrollar y evaluar periódicamente las acciones q!e ga€nticen la seguridad y salud de los trabajadores y, en los ministerlo es, a mejorar los procesos productivos, p¡omoviendo su competitividad en el ñercado. 
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representante legal de la Asociación Civil INSTITUTO SUPERIOR ... BOLIVAR, entidad promotora del proyecto institucional
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El Memorándum N" 624-2017-|\,IINCETURA/¡,4T/DGA del 12 de octubre del 2017 de la. D¡recc¡ón General de Artesania, y el l
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4 sept. 2018 - jJ..~3..-:::.;Z.9./.r--. (()GG~/..J-/jp. Visto, el Informe W 405-2015-ERP-ByP, de fecha 09 de marzo del 2
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mismos; asimismo, deben ¡ndicar las medidas necesarias para ev¡tar o ... Dicha prepubl¡cación se real¡zará en el Portal
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20 abr. 2018 - Av. Dr. Angel Leaño No.401, Nave 2 Interior B, Fracc. Los Robles C.P. 45134 Zapopan Jal. México. Lampara
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... medio ambienfe, de uso generalizado, se encuenha integrada por dos. --j. *:J. d-J. ,:J ... referenoia E los elomento
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May the soft life of ease and comfort, which you enjoy now, never prove to be a hind- rance to future 'heroic, sacrificial en- durance in the name, Â·and for the sake ...
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4 sept. 2018 - QUISPE HERRERA, a partir del 05 de Octubre del 2010, en la Direcci6n ... de julio del 2011, don JUAN MANU
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\'éa\e :'Les auteurs rinemato~raohioues ne rioivent pas s'anouver sur la consrience des m a w r l'Wi8: reoroducicio en \
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7z y2xr. 2. +. ==+≡. Septiembre 2012. Ejercicio 1B. Calificación máxima: 3 puntos. Dado el punto P(2, 1,1), se pide: a)
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4 sept. 2018 - Que, mediante escrito de fecha 23 de abril del 2013, don JOSE DANIEL GUERRA CAMARGO, identificado con D.N
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Calle de Santa Isabel, 44 de Madrid. ,s. ) .!' " SRC Esther Vázquez Con la colaboración: 91 376 85 60 secretaria@fundaci
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Tue 2l - Teacher Work Day (9 am- 2 pm). Wed22 - Logic School Orientation (6th-8& grade) 6 pm. Teaclrer WorkDay (9 am
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1 mar. 2014 - "~''"~/funcionario, propone se encargue las funciones de la Oficina de Gestión de Proyectos, a. ""' - _::r
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4 sept. 2018 - SANCHEZ ROJ¡l.S LORECAf-lA ZEN/IIDA. 150133056 DGIEM-DIREC. MANTENIMIEN. 29. ALBURQUEQUE M.".ORiD WALTER.
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un support, un trÃ©pied, une console ou un bÃ¢ti recommandÃ© par le fabricant ou .... application de la section 15 des r
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7 nov. 2011 - servicios de public¡dad que prestan al Estado los medios de comunicac¡ón televisiva, escrita o cualquier o
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comunitario en los destinos priorrzados, a los señores: Miembros Titulares: Presidente: Henry Nino Prado Lazo, de la Ofi
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31 dic. 2005 - o 10 QQQ 00.0. jQ QQQ QQQ. (10) Intereses Preferenciales sobre PrÃ©stamos Hipotecarios. La Ley 50 del 27
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lmplementación de requis¡tos exigidos, para la Certificación Orgánica de Cacao según. Reglamento (CE) 83412007 y (CE) 88
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